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El adm inistrador de nuestras  hojas se halla d e te 

nido é. incom unicado p o r d rden  del señor goberna- 

' do r c iv il, sin que podam os a tinar la verd ad era  cau

sa de tal m edida.
Esperam os q u e , rectificada cualquier equivoca

ción que pueda liaber m otivado disposición tan  in

ju stificab le , será puesto  en  lib e rtad  hoy mismo-

LA REPUBLICA Y LA MONARQUIA.

ARTICULO l l í .

La m onarquía absoluta p e rten ece  a ljja sa d o , co
m o la inquisición, com o los frailes, com o las ó rde
nes dé caballería, com o los grem ios, com o el con
sejo de Castilla, y tan tas o tras usadas ruedas de la 
m áquina social que  se gastaron  para  no volver á 

servir.
M onum entos ifu^ subsisten en  las páginas del gran 

lib ro  de la h istoria, com o las a rm aduras de los an
tiguos caballeros en  las galerías y m useos naciona
les, com o las ru inas de los to rreones alm enados que 
la ciencia y el p rogreso  h an  inutilizado para siem 

p re .
¿Qué d iríam os de lo* m ilitares que se em peñaran  

hoy e n  em plear co n tra  las m urallas la cabezade car
nero  y  las bom bardas de o tros siglos, cuando la 
ciencia les ha  puesto  en  posesión de  cañones de á 
ciento tr  tinta? Pues lo q u e  de tales g u erreros podria  
decirse  es poco en com paración de lo que m erecen  
los que se em peñan on re s tau rar la  m onarquía de

d erech o  divino.
Si la s  naciones no  sabon todavía po r falta de cos

tum bre  gobernarse  á sí m ism as , no por eso es m e
nos cierto  que los quo p re ten d en  ten er de  Dios la 
investidu ra  del gob ierno  del m undo , n o  son m as 
duchos, ú pesar de su m ucha práctica ; ni que los 
pueblos no  están dispuestos á de jarse , com o en 
otros tiem pos, esplotar po r ellos.

La m onarquía absoluta está  m uerta; trasform ando 
en  fá b r ic a s , m e rc a d o s , gran jas y  talleres los con
ventos , la clase m edia  h a  consum ado la obra  de la 
filosofía del siglo p a sad o ; trasfo rm ando  la sociedad 
la h a  lioclio im posible.

L a  m onarquía constitucional, transición en tre  el 
despotism o y la dem ocracia, n o  puede existir de una 
m anera  séria^ estab le , porque no pertenece  á un 
estado norm al de la sociedad, es una  crisis, una  fie
bre  in term itente e n  que vencidos ó vencedores, los 
rey es  p ie rd en  te rren o  cada dia.

Todo lo que ganan po r u n  m om ento en  el te r re 
no  de los hechos lo p ie rd en  en  la  opinión. Así ve
m os en  los últim os once años desacreditarse la m o
narqu ía  á m edida  que venia al Pueblo y restringía ó 
n eg ab a  sus libertades, lleg a r hoy á la iillictiva situa
ción de ex istir, solo porque sus adversarios la c reen  
necesaria  p a ra  sus fines personales.

E l m onárquico m as acérrim o de nuestros dias no 
la  defiende por ella misma, po r su d e rech o  ni valor 
propio , sino com o u n  m edio que puede se r todavía 
ú til para p rep arar al Pueb lo , po r la L ib ertad  y la 
ínstrucpioR á se gobierne por sí mismo, os

decir, á que d.-st. .ya la m onarquía ; de m odo que 
si la  conservan Imy, es solo por ̂ m atarla m as íacil- 
m ente y c o r  m as seguridad  m añana.

Y la p ru eb a  ífe - esto es cierto , es que no  se 
d is im ula , que l lor los m onárquicos e n  dis
cursos y periódU que la rem a lo escucha - . re .
clam ar s' derechos, sin p ro testar siqniera.

¡M iserable existencia la del trono , que vive p o r- 
o.i,' te  resigna á firm ar cada dia los decretos que la 
m atan , y que s o p e ñ a  de d e sa p a rec e rá  un  brusco  
ataque, tiene que ACATAR fes leyes que con tra  sus 
derechos h a c e r  en  su n o m b r e  í¡uspropios enemigos!

¿Y esto puede llam arse vida? N o : por esto hem os
dicho que  la m onarquía está m uerta .

P o r eso repetim os que esa especie de  re ju v en e
cim iento que el parlam entarism o la ofrece, no  es 
m as que la espiotacion de su nom bre h ech a  po r sú.s 
adversarios, que por razones que  no  son de este  
lu g a r, no  tienen  aun  g ran  confianza en  su propio
D om breni en  sus fuerzas.

Esta es la v erdad , y n i fiscales, denuncias, n i con
denas, p ro b a rán  nunca  lo contrario .

L a  m as poderosa razón que los g rande»  políticos 
San Miguel y 0 ‘Donnell h an  encontrado  para  á e -  
fe n d e re ltro n o  y la dinastía es  que h a b ía n d e rn m a -  
do su sangre y luchado m uchos años en  defensa de  
un o  y otra; la razón es sin duda de m ucho peSO, 
porque al fin el hom bre  , y 0 ‘Donnell y San Miguel 
como tales lo son, es anim al de costum bre; ¿y por qué 
no han  dado otras razones m as racionales m as ló
gicas, sino ya m as filosóficas? porque no podían 
darlas.

La razón de su derecho  h e red ita rio , porque h u 
b ie ran  sublevado contra  ellos ia opinión pública y 
porque, sea dicho de paso , dichos señorcís que tie
nen  sin duda sentido com ún, no^pueden c re e r en 

ella.
La razón de ser aclam adas p o r la voluntad na

cional de hoy, porque es lo m ism o que conceder 
á la voluntad nacional de m añana  el d e rech o  de 
n eg ar ó  destru ir lo que la de hoy  fundó, lo que 
equivaldría á n eg ar los derechos de ese trono que 
desean  sosteneé porque asi c reen  ellos que les con « 

viene.
Conservar el tro n o  apoyándose en  sus propios 

derechos es im pos'h le.
Conservar el tr r  no en n p m b re  y  por la voluntad

nacional es m atar. , porque es h ace r d ep en d e r su 
vida de la voluntad de otro q u e  puede deshacer m a
ñana lo que hoy concedo. No es conservarlo , sino 
esplotarlo; hacer) 1 -he u- con sus p rop ias m anos su 

sepultura.
Toda Iw diferoncia que existe en tre  nosotros y 

los conservadores acm ales (se entiem le con los de 
bu en a  fé); consiste en  qoe ellos sup uiei, que es p re 
ciso en te rra rlo  poco á poco, y no ro tro sc reem o sq u e  
pu d ie ra  h ab erse  en te rrad o  hace  m uchos años.

Las pro testas m onárqu icas de  ay er, los abrazos, 
n i nada de cnanto  por sostenerlo  se h ag a  hoy, es 
o tra  cosa que la repetic ión  bajo fórm ulas m as ó m e 
nos nuevas de estas frases:

Préstanos tu  n o m b re , deseam os esplotar.

ASAMBLEA CONSTITUYENTE.

A continuación  insertam os lo m as notable que  en  
defensa los principios republicanos se dijo an o 
che en  lu Asam b c 1 constituyen te , y que conclu ire
m os de  in serta r m  fu na, po r no  te n e r hey  espacio

suficiente. , , r. , ,
Diez y nueve  rep resen tan tes  del Pueblo  vo taron

por p rim era  vez en  E spaña, la abolición de  la m o

narquía .
Al p ié  de  estas líneas publicam os sus nom bres

ilustres. ^ ..
Honor á los que ta n  d ig n am en te  sab en  cum plir

con su dc?5er!
Los señores Alonso y  Chao h an  hecho anoche

dim isión de sus destinos: el señor R ibero la h ab ía  

hecho  ya.
R u iz  PODS.
L o zan o .
A lfonso .
S u r is .
C h ao .
S o m is .
Cíil'eet.
M a á o z  ( d o n F e r o a a d o .)
B e r te m s i i .
R ib e ro .
G a rc ía  R u is .’
G a rc ía  L o p e r .
M a ru g a n .
F e r r e r  y  G arcé* .
O ren se .
P e re ira .
F íg u e ra s ,
O rd a x  A v e c illa .
N a v a rro  (don  A lonso .]

Sfi levó la  proposición firm ada p o r  los señores
Ig le s ia S la m a z a r^ s , Ordax Avecilla G a rd a  yo tro»  
p id iendo p resen te  el gobierno  in m ed ia tam en te  los 
p re su p u e s to s , y (¡ue se p ro red a  a su discusión a 
os fres dias de im presos y  rep a rtid o s .

Se e y ó o tra d e  los señores Pom es, Orense y  Jaén , 
p id iendo al Congreso se hagan antes las re ío rm as 
económ icas qne  las políticas.

P o r » apoyarla  dijo
El señor POMES: Pocas palabrasd ii’érpara dem os

tra r  la im portancia  de esta p roposición . Señores, 
acabam os de  pasar po r u n a  revolución en que un o  
d é lo s  principios m as p r in c ip ie *  que  se h an  p r ^  
d am ad o  h a  sido la m o ra lid ad ; y para  que, esta 
no sea u n a  palabra  vana , es preciso  ocuparnos 
de  la  cuestión económ ica an tes que de  a po
lítica , es  necesario  reb a jar esos g randes sueldos 
que p resen tan  u n  g ran  capital,' cim ndo vem os a  k  
agi'icullnra y al cnm ercio tan  agobiados; y és nece
sario asim ism o h ace r que fes con tribuciones se t e -  
partan  con m as igualdad , de m odo  que no  seairlos 
inas desgra< i 'dos losque m as conti 'buyan  á las c a r -  
Kas del L ia , lu ,  al pr.so que los de m ayores fortu- 
íias n o  lo hagan del n rstno  m odo.

Por estas razones creem os debe darse la p ie -  
fpre icia sobre fe cuestión política á  la éCOiiómi- 
ca  , y  pedim os al C ongreso se sirva ap robar la' p ro
posición.

Fué desechada po f 152 contra  A i.
U n señor secretario  le s  fe siguiente p ro p o 

sición: ' ■ ,
«Pedím os a  las Córtes se sirvan aco rd ar, que una  

de  fes bases fundam entales dcl edificio político, 
nue en uóo de su soberanía van á le v a n ta r , es el 
trono  constitucional d-’ doña Isabel H, rem a las

^ " E i o ^ d S  Cmigreso 28 de noviem bre de 1854 
— Manuel de la C oncha.— Pablo Avecilla.— Miguel 
7 nrrilia.— Patricio (le la Escosura.- -M anuelC ortina. 
— Evaristo  San Miguel.— El m arques de  Perales,»
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E l señor O rense y algunos otros señores de la ¡z- 
qu ierda  se ap resu ran  á p ed ir la palabra en  co n -

El señor ORENSE : Señores, el m edio que  m e ha 
'ñ á ré é ld o  m ejo r p a ra  bponerfne á la prrtposicron’ que 

se está d iscutiendo, ha  sido p re sen ta r  o tra  p roposi
ción incidental.

Señocíis : esta es una proposición, por decirlo así, 
de ¡irocediinientüs, y por consiguienle estam os en 
un  te rren o  sdlido al ped ir que no haya lugar á de
lib e ra r. S eñores: esto no so o se baila conform e con 
la vobm tod del Pueblo , sino tam liien con lo resuelto  
esta  niiiñiina po r el Congreso. Con e le c to , señores, 
hoy  mismo se h a  nom brado  aquí una comisión para 

■ q u a p ré s e n le  las bases, según las cuales se La de 
red ac ta r la Constitiicioii que ha de reg ir en E spaña; 
de su erte  que . tom ando en  consideración la propo
sición que im pugno, vam os á  cae r en  el ridículo, 
tan to  m as, cuan to  (¡ue ya se sabia de an tem ano v á 
p e sa r.d e  e lio las  Cdi’tes la han a d m itid o ; resu ltad a  
que vendrem os a p ro b a r si m i proposición es des
echada.

P arece  incre íb le , señores, qne en  pocas horas de 
t i e r n o  hayam os dicho sí y no sobré  u n  m ism o asun
to . Esta es una contradicción en que nó  quiero  que 
caigan las C órtes constituyen tes, v no  se crea  qua 
al com batirla  de este m o o rehuyo ''la  o tra  cuestión, 
pues aun  cuando m e quedara solo, señores, siem pre 
vptaria con arrag lo  á mi conciencia. Es cosa que m e 
h a  sucedido muy frecu eu tem en íe ; jam ás se Iran da- 
d ó c r e d i ío á m is  palabras hasta que el tiem po ba 
ven ido  a confirm ar mis p re d .c c io n e s ; p ru eb a  de 

, ejfe ¡as que m anifesté respecto  á  la m onarquía de 
m lio , y que no o b stan te  la incredu lidad  con que 
íueron  recib idas, se viefon satisíéclias an tes de diez 

" y 'se ls ' m eses.
Hay mas, señores, en acep ta r esta proposición. Ma

ñ ana  p ro p o n d rá  o tro  señor d iputado que haya o tro  
, ..acu erd o , y tom ado en consideración, resu ltará  que 

la Constitución se hará  á  retazos.
S eñores: ¿doque ha existido desde la revolución de 

Julio quG es? Es un  gobierno  provisional, á  cuya ca
beza se llalla la re in a . (M urmullos.) Señores, esto  es 
la  v e rd ad ; pero legalm ente no  éx is te , y l a  p rueba 
es  que vamos á declararlo  nosotros.

Este es u n  a rg u m en to  que fio ,puede rechazarse .
Si existe, ¿para qué lo decía! amos? De lo que no 

hay  género  de. d iida iip  se habla, no se discute.
Vamos á ocuparnos de la-existencia de una cosa : 

c laro  es, pues, que no ha existido; y si no ha existi
do desde la revolución de-Julio,■ bien  pudiera  con
tin u ar el gob ierno  hasta  que se a p ro b asen  las bases 
(le nuestra  Constitución. A esto  no se puede con-
vCsiBr.

No obstan te  lo difícil que es en este  sitio o ir per- 
lec tam en te  a los señores d iputados, desi.ues de ha
b erse  invertido, segun .m e han  dicho, m as de 28 mi- 
Ijones en este eddicio* voy á p ro cu ra r seguir al se
ñ o r  b an  Miguel en el discurso que  ha  p ronunciaJo  

. co n  ob je to  de ap o v ar su  proposición.
. , Señore.>, des( e la revo ucioii de Julio, ;n o  h a  h a - 
...¡bido o rden  en  el país? ¿No ha habido tranquilidad? 

Fues^Iq m isino hub iera  continuado; pero  dice el se 
ñ o r  San .Miguel (jueia  voluntad nacional no  ha pues- 
^ e n  (Inda jam as la voluntad de ia m onarquía- y  yo 
digp-a S, S. que la voluntad de la nación está muy

. Las,m ayorías de las jun tas  ó las m as im portan tes 
d q  estas.ca laron, ó  p u r m ejor d e c ir , nada dijeron 
ím n.respecto  a m onarqu ía , y esto es m uy im portan-

, , , Y,si nada dé.cia eí program a de M anzanares mal 
’n o S  Tolum ad nacional estaba-co -

F o r o tra  pai te, señores, ¿se va á poner el Con 
en  com radiccion con lo que^ha votado a s i

. a q a í . , S e f p V r q n f ; o

; pienci^ m e d ic ta . ^  ^

soy rev o lu c io n ario , porque hay  m uchos revolucio
narios po r gusto  de  serio , sin ten er o lio  in terés que 
el de engañar áTlns p u e rlo s , á los cuales se Ies pue
de  aplicar el dictado de «engaña bobos.»
■ , Creo que he dicho lo bastante para dem ostrar que 
la proposición está fiii.'i a de su lug«r, y que  nos po
nem os en notoria contradicción con lo acordado  osr 
ta m añana po r la Asamblea.

cido las funciones de t a l . . .

Digo, f a o r e s ,  qu9  .desde la revolución de iulio | , 
r e in ,  no  ha ejfSFCido las funciones de su prerogativa 

El señor San Miguel en los a c o n te c I m ie n S c T n ' 
Mo„nada nos dijo de .m onarqu ía , v hoy a lo ? c o a  ^  
¿ e s e s  S S . se encuen tra  m uy a S a  jila  T n n

El señorO H EN SE: El curso  que sigue este  debate  
jin it'b a  la razón que nos asistia al p rese .ita r nuestra  
)ro])osicion. Una cuestión tan im portan te  deb ia  h i- 
Jersi? suscitado en otra ocasión ; v asi creo que  h a - 

[, b iendose agitado h o v , se ha an tic ipado  su exám en,
! pues m uclio m ejor íiubiera estado al discutirse el 

p royecto  de Constitución ó sea las ba.ses que adop
ten  p a ra  ella. Entonces se hubiera  discutido con 
m as estcnsion y de una m anera m as conv'eniente v 
d igna.

E m p ero  voy áseg u lr al señor Escosura en  su dis
curso.

lia  dicho.S . S. que esta es cuestión de in te ligen
cia. I^fecíivameiite; y tiene adem as sus p receden tes 
liistoricos.

Todas las cuestiones parecidas á estas se lian re 
suelto por una catástrofe, unas veces en  contra  de 
los re y e s , o tras en contra  de los pueblos.

En Inglaterra , señ o res , ha sucedido una cosa por 
 ̂ este estilo. Carlos I fue rey , y al cabo de muclios 

■ anos la historia nos rnariitiesía cuál fue el estado de 
* /ev o lu c ió n . La Francia nos lo dice tam bién. 

En 1 /8 9  Jinbo uno (jue quiso titular.se rey constitu
cional. Se h icieron las mism.is protestas v se dijo lo 
que nos dicen los señores de los otros bancos; esto 
e s , (fue se darían todas las garaiitias necesarias para 
a se g u ra rla  libertad . Se deciam asr tenem os en h u es- 
tro  gobierno  toda la libertad  d é la  república. ;Y  

, cuál íuo el resultado? O tra catástrofe; pon iue  las si- 
i luaoiones violentas con eludirlas no se consigue

j Iguales ejem plos nos pre.senta nu estra  liistoria 
fuvifuü.s en tiem po de F ernando  VII una m onarqu ía  
constitucional, y lodos sabem os d é l a  m anera  que 
concluyó. ^  '

Yo creo , señores, que para ser rey  en un pais, es 
necesario  no  h ab er gozado de las dulzuras del d e s -  
poiism o; porque és muy dilicil qne un  rey  absoluto 
ab(Jique dc la m ayor parte  de  sus dereclios en b e -  
neíicio del l*ueblo.

S eñores, ; y  qué ha sido sino un  despotism o el 
Sistema que ha  regido en tos once años últi rnos ? Si 
no  se llam a despotism o la ¡riiraccion de  las leyes, la 
conculcación de todos los derechos de los ciin lada- 
nos, la Opresión com pleta del iiensam ieiito , la a r-  
bitrarjeclad de los gobernan tes, la persecución -de 
Ips defensores de la L ibertad, no sé c iertam en te  á 
(fué-pnede darse el nom bre de despiitism ó.
1 4*̂® cum plió ht Constitución

de I o d o . No . Pues q u é  g ara iu ias  tenem os de qiie se 
nos cum plirá esta?  N inguna Y no se diga que  e n -  
toníies no hábia ideas de lib e rtad , pues que doña 
M ana (hasdila ofreció su com pleta óbservancia y las 
C ortes lo tíonfirmaron. Poco tiem po después en tra - 
ron  a form ar parte  del ministerio los señores San 
Miguel y P ita Pizqrro, de in a u rra q u e  apenas existía 
variación alguna con el de Calatrava y Memlizabal.
A lo.s pocos meses se quedó en  ei m inisterio P ita 
P izarro , elim inando á sii.-< com pañeros, y poco d e s
pués Iftsucedió .elseñor Arrazola yco:nparsa. (Risas).

El despotism o en tonces, señ o res , eni evidente,
¿y qué m e im porta que .so diga que no  le h ab la , 
que estab a  oculto? Mas prefiero yo el despotism o 
claro y esplícito que no  el enculiierto  y disfraza
do, portfue en el p rim er ease, ya se sabe, ya se co 
noce, al paso que en el segundo soi; una ilusión los 
derechos de los ciudadanos, y no tienen po r salva
guard ia  de sus libertades m as que una coraza de 
m anteca,

Qué garan tías se dan p o re l señor Escosura deque  
l()s acontéciinientos pasados no  vuelvan á rep ro d u 
cirse. Si la historia no dijera nada en contrario  seria 
cu es tio n ab le ; pero  cuando nos m uestra  los tristes 
rp u lta n o s  que ha producido, tenem os derech o  á 
ab rigar m u e la s  dudas.

Dicq el señor Escosura: u n  gob ierno  republicano
no  puede e.\istir en España.

Nosotros, sin em bargo, ¡lodemos p resen ta r p ru e - 
)a» de lo con trario : recu érd en se  si no los árabes á 

as tuerzas no pudieron  resistir los defensores de 
a m onarquía goda, y que se hundió  |)or fin en  la 
ataita de G uadalete. Mas, ¿no sabe el señor E sco

sura que en  Aragón. N avarray  Castilla uo h ab ía  m o- 
narciis y que los gefes del Estado ten ían  el título de 
condes. Los fueros de e?las. provincias son un  v e r-  

aderp  testim onio.
n f "  E spaña, de,$d0 el año 1808 hasta  el
de  1814, hubo un  gobiuvno republicano , y  esto  es

conocido de  todo  e | B ^fiido; porque las CcírJes 
de España gobernaban  jiCr si solas a! pais; fie da
ban una re jen o ia  , ¡y la s iif ísn ia ílá  quifaban cuan
do veian en sus actos tendencias opuestas al bien 
del país.

1 . señores, ¿por qué  no habiam os de te n e r  este
gobierno SI tul fuera la voluntad de las Córtes? Se
ñores, SI d o ñ a  Isabel II re ina, es po r la voluntad  del 
. uebio, no porque proceda la m o ra rq u ía  del dere
cho (livmo. Reina, Befmres, porque los defensores 
de las barricadas no  quisieron traspasarlo  que tanto 
defiende el señor Escosura. Yo, señores, no quiero 
un gobierno  que esté a m erced  del te légrafo  que se 
dirige al otro lado de los l'irineos.

_ Los hom bres de E síado , señores, d eb en  ser p re 
visores, deben  dejarse en g añ a r, y aun cuando 
el señ o r Escosura diga que no  se engañó respecto  á 
este ultim o líiovim inío revoIucionario .se engañó to 
do el m undo.

No olvidemos, stíñores, lo que ha  sucedido en 
rra n c ia , y que cuando  estas cosas se d iscu ten ,están  
h eridas de n iuerte . No pu ed en  d u ra r m ucho tiem 
po: la discusión las m ata  , y en  los pueblos donde 
existe sem ejante institución, es porque allí es toda
vía un axioma político. P ero  aquí no  nos en co n tra 
mos en Igual caso: en este sitio y fuera  de él esta
mos hablando sobre  ello; luego no hay  tal axiom a, 
no hay  tal uniform idad de p a rece re s , y  todos los 
an tecedentes dem uestran  q u e  no  debem os espoiier- 
nos a  las consecuencias de lo que ya hem os esoeri- 
m entado .

Dice el señor Escosura: doña Isabel II, se asegu
ró  po r m edio de la g u e rra  civil. Pues ah í están  Jos 
inconvenientes; ¿qué necesidad tenem os nosotros 
de que m añana haya o tra  discordia en la familia real 
y  ele que los hom bres se m aten  por in tereses que  no 
son los suyos? Dicese que' este fue un hecho  de  ne- 

ventajas, p regun to , nos resu ltó  de 
ei. Ha sjpo acaso acreedo ra  á la g ra titu d  nacional? 
Lo hubiera  sido en  efecto , si hub iese liecho  una na
ción lib re  de una nación esclavas en  este caso ha
b ría  motivos de reconocim iento. Doña María Cristi
n a  S6' vió precisada á echarse  en  brazos de la causa 
liberal para p o d e r d e fen d er e l,trono  de su h ija ; se 
la pidieron en cam bio garantías constitucionales, y 
las (fió. sí, perc b ien  escatim adas; buena  prueba de 
to es el esta tu to  real. ' ’ , '

Señores, cuando tantas leyes ha visto el pa is , y 
siem pre infringirlas, se q u e rrá  decir que no  tene- 
m os:dereclio para  d irig irn o sá  los pueb los.d iciéndo- 
les; «abrid la historia y juzgail?»

Las m onarquías siem pre se escudan pasad a  una 
revohicjoii, para  salir con la pa labra  sacram ental do 
«fio sido m al aconsejado, m e han  engañado .»  Esto 
dijo Carlos X, las m ism as palabras profirió Luis Feli- 
)e, y el resu ltado  de. ta les palabras fué la revolución 
rancesa. Lo m ism o dijo F ernando  V lle .i su célebre 

m anifiesto dél año 4823 ,olvidando que d e b k  su co
ro n a  á un acto revolucionarlo. Lo m ism o hem os vt*- 
to eu e l m anifiesto de  la re ina en Julio, y q u e  e# 
recido  al d e  su p ad re . Yo, de mí sé decir que antes 
de aconsejar á la re ina que firm ase ese cfocumentof 
la h u b ie ra  per,'uadido á  que dijese la v e rd ad ; eso 
hub iese  líeclio yo que no soy am igo de doña Isa
bel II.

Dice.el señor Escosura que él no lia hab lad o  mal 
de  doña Isabel II, y á  eso debem os de co testar nos
o tros que precisam ente en estos últim os once años 
n o  hem os podido 'liab lai'm al de lareiua porquetenia- 
inos 'o tras  cosas dé quu hab lar. Se h ab ía  de la m o
n a rq u ía ; (JespuBS síí d irá  que es preciso  que haya 
dos Cám aras, y que es preciso  que  tengam os un Se
nado hered itario , y de  aquí la consecuencia de  que 
ten iendo  que pasar lo m as ,  ten d rem o s luego que 
p asa r 'p o r lo m enos.

Siendo ya la h o ra  tan  avanzada, encontrándom e 
m uy fatigado, finalizo mi segundo discurso, re ser
vándom e p a ra  o tra  ocasión  esp lanar m as m is ideas.

ANÜNCm
LA VOLUNTAD NACIONAL,

Como el Pueblo espera que la interpreten las Córtes 
Constituyentes.

Por Antonio Ignacio Cervera.

Este folli'to, dedicado á las asociaciones obreras de El 
Trabajador, se vende 4 real en Jas librerías de Monier, Cum- 
ia, gabinetes de lectura, y  en'Jas f rincipalcs de fas pro
vincias.
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